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INSTRUCCIONES

21 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 304

(l)
(2)
(3)

(4)
(5)
(6)
(7)
(3)

Técnica, Ejecutiva. Auxiliar o Subalterna. según proceda.
Documento nacional de identidad. Si no tiene ocho cifras, deje blancos a la izquierda.
Fecha nac1m1ento. Exprese días (dos cifras), mes (d08 cifras) y año sól~ con las dos últimas <;ifras, es decir, las decenas y
unidades. 81 el tt1a mes o año sólo tiene una cifra Significativa, utilice SIempre ceros a la IZqulerd.a.
Sexo. Cons1gnar sólo V o H, según se trate de varón o hembra.
Estado civil. Utilice las siguientes siglas: soltero, S; casado, e; viudo, Y
En TURNO PUESTO QUE PRETENDE e IDIOMAS, tache lo que no lntel'ese.
Sefiálese en el espacio letra f) el motivo por el que sa..-acoge a la Ley,
Es suficiente que se haya realizado antes de expIrar el plazo de tremta días conredidos para la presentación de los docu
mentos eX1gidas; lUla vez publicada la l1sta de aprobados en la oposición.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se convoca. a C01tCUrso--oposictón una cátedra de
«Patsaje», vacante en la Escuela Superior de Bellas
Artes Be San Carlos. de Valencia.

Dmo. Sr.: vacante en la Escuela SUpel:'íor de Bellas Artes
de san Qu'los, dé Valencia. la cátedra de «paisaje)), a la que
podrá. agregarse cualquier otra vacante de la misma asignatura
que pueda producirse dentro del plazo de admisión de aspiran
tes, con el sueldo y retribuciones que e$ableoen la Ley 3111965,
de 4 de mayo, y el Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, y de
acuerdo con lo informado por la Comisión Superior de Personal
en su sesión correspondiente al día 14 de octubre de 1970,

Este Min1sterlo ha resuelto convocar a concurso-oposición
dicha cátedra, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Normas generales

1.° El concurso-oposición se celebrará en Mac!rid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por las nor
mas de la Ley 14/1970, de 4 de agosto; General de Educación
y F1nancia~lento de la Reforma Educativa (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 y 7 de agosto) y Ley articulada de Funciona
rios Civiles del, Estado. aprobada por Decreto de la Presidencla
del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15) ;En todo lo que no se oponga a estas normas
será de, apllcacl6n el Decreto orgánico de las Eseuelas Superio
res de Benas Artes de 21 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de octubre) El procedim1ento se ajUstará
a la Reglamentación general para ingreso en la Administración
PUblica, aprobada poi' Decreto 1411/1963, de 27 de Junio (<<Bole
un Oficial del Estado» del 29).

La presen~ convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriveI\ de ésta y de la actuación del Tribunal
podran ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra~
tivo.

2.° Los nombramientos que se efectúen como consecuencia
de la oPOfi1ción serán en propiedad y con carácter definitivo,
quedando quienes los obtengan integrados en el Cuerpo de Catek
drátlc,os Numerarios y obligados a mantenerseenactiyO durante
un periodo núnimo de tres afies consecutivos antes de poder pa
sar ala si~uaclón de excedencia voluntaria. de acuerdo con el
articulo 107.4, de la Ley General de EC:ucaclón.

Il. Requisitos

3.0 Podrán concurrir al coneurso-oposiclón los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los veinttún afios de edad, de· acuerdo
con el artiCUlo 15 del Decreto de 21 de septiembre de 1942.

b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de
junio, alguna de las ~liguientes condiciones: titulo universItario
de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo; medalla
de honor de primera clase en .as Exposiciones Nacionales de
Bellas Artes. organizadas por el Ministerio de Educación y Cien
cia, o haber stdo' pensionado por oposición en la Academia de
Bellas Artes de· R.oma, cumpliendo el plazo de estudios y las
condiciones reglamentarias de la rnlsma.

e) No padecer enfermedad. contagiosa ni defecto físico o
psiquico que inhabUite para la docencia

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo
del servlclo del E8tQdo o de la AdmInistración Local nl hallarse
lnhabUitado para el ejerclcio de las funciones públ1cas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso dé aspirante femeni¡,o, haber cumplido, o

estar exentas del Servlclo Soclal de la Mujer, antes de expirar

el plazo de los treinta dias señalados para la presentación de
documentos.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente
licencia eclesiástica.

IIl. Solicitudes

4.° Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que
se convoca deberán dirigir SUS instancias al Ministerio de Educa
ción y Ciencia en el plazo de treinta días habHes, a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado», haciendo constar en la instancia:

á) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, asi
como el numero de su documento nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las condi
ciones exigidas en el apartado tercero.

c) Que se compromete, en· el caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principjos Fundamentales del Movimiento Na
cioal y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las instancias no cumpliese los
anteriores requisitos se requerirá al interesado para que subsane
el defecto en el plazo de diez dias, procediéndose, caso de
no hacerlo, al archivo sin mas trámite de la instancia.

5.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y demás dependencias autorizadas
en el artículo 66 de la Ley de Prooedimiento Administrativo
y oficinas de Correos (en este último caso, en sobre abierto,
para ser selladas y fechadas 'por el funcionario correspondiente).
Las instancias suscritas por españoles en el extranjero podrán
cursarse ante las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente
al organismo competente. A las solicitudes se unirá el recibo
de haber abonado en la Habilitación General del Ministerio la
cantidad de 140 pesetas (100 por derechos de examen y 40
por formación de expediente>. De abonarse en forma de gir~,

se indicará en la instanCia el número del mismo, postal o telegra
!ieo. y en el giro el nombre de la oposición a que se destina.

6.° cumplido el plazo de admisión de instancias, y por Reso
lución de la Dirección General de Bellas Artes, se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán recla.
mar contra ella en el plazo de quince días, de confúrn~idad

con lo establecido en el articulo 121 de la Ley de Procedinllento
Administrativo.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva,
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los interesa
dos podrán interponer recurso de reposición ante el excelentí~

simo señor Ministro del Departamento en el plazo de quince
días habiles. a partir de la publicación de la lista en el «Bo
letín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio
o a petición del particular.

IV. Tribunal

7.° Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal,
de acuerco con el Decreto de 19 de octubre de 1951, modificado
por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado por el Presi
dente (Académico de Bellas Artes o miembro del Consejo Na,.
cional de Educación o del de Investigaciones Cientificas, o que
sea o haya sido Director de alguna Escuela Superior de Bellas
Artes), tres Vocales, Catedráticos de la mIsma asignatura o
análoga, designados automáticamente por el turno de rotaci6n,
y un Vocal especializado; des1gnado por el Ministerio, a propues
ta en terna del Consejo Nacional de Educación. Se designarán
otros tantos suplentes. y actuará de Secretario el catedrático
de máS reciente íngreso.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme lo determina el número 1 del
articulo sexto de la referida Reglamentación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, y los .aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en
el artícUlo' 20 de la Ley de Procedimiento Adm1nistrativo.
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V. Fase del coneurso

8.<l Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal valora
rú previamente al comienzo de los ejercicios de la opo8ició!1
los méritos alegados por los aspirantes. A tal electo, los mis
mos podran unir a sus instalJ.cías:

a) Los tltulas académicos de especialidad artística o cienti·
fíca relacionados con la enseüanza de que se trata.

b} Los testimonios de BU historial artístico y recompensas
obtenidas.

e) Los de sus actividades pedagógicas en general, y
d) Cuantos estimen convenientes como definiciün de su perso

nalidad.
La preferencia de los méritos sera por el orden seii.alado

y, en el caso de que no sea de aplicación el artICulo 18 del
Decreto de 1942 en la forma expresada en el apartado que
sigue, la puntuación total del bareIlJ.o que el Tribunal aplique
al concurso no podrá exceder al de los ejercicios de la oposi
ción, sumandose ambos a los efectos de la calificación final.

VI. Sel1alamiento de fechas y programa

9." De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente 105 méritos de
alguno de los aspirantes, proponerle para el (lesempeüo de la
plaza, sin necesidad de realizar ningún ejercicio de la oposiclim.
En caso contrario, el Tribunal convocara en el plazo de un mes
los ejercicios de la oposición y redactara el programa de la
misma, que deberán comprender, aparte de la defensa de la
Memoria por cada aspirante y los ejercicios que el Tribtmui
seflale, una prueba de suficiencia de las condiciones para el
ejercicio de la enseñanza, como seflala el artíCUlo 19 del mismo
Decreto citado. La notificación del programa a los opositores
se hará con dos meses de antelación a su. presentación ante
el Tribunal. En el acto de presentación harán entrega de la
Memoria sobre el plan docente de la asignatura que servirá de
base a uno de los ejercicios. Se anunciará en el «Boletín Oficial
del Estado», con quince dias de antelación al menos, la fecha,
hora y lugar de la presentación de los opositores e iniciación
de las pruebas de selección.

No podrá exceder de doce meses el tiempo transcurrido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios
o, caso de no haberlos, de la resolución definitiva sobre la
misma.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en los periódicos oficia·
les. No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal en los locales donde se 'hayan celebrado las pruebas
anteriores y por cualesquiera otros medios que se juzguen con
venientes para factlitar su amplio conocimiento con veinticuatro
horas al menos de antelación.

V!l. Calificación de ejercicios y propuesta

10, Al término de cada ejercicio de los que constituyan el
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspiran
tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición,· si llegase a conoci
mient-o del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en -la convocatoria,
se le excluira de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria, si se apreciase inexactitud en la dedaración que for·
muIó,

El Tribunal, cuando excluya a, un aspirante. lo comunfcará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública,
el TribUnal formulará propuesta de si procede la provisión de
la piaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación
y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

11. El aspirante proptresto por el Tribunal presentará en
el Departamento, dentro del plazo de treinta dias a partir de
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciOnes
exigidas por el apartado segundo, a saber: el que acredite
el cwnplimiento de alguna de las condiciones exigidas· por la
letra b), certificado de nacimiento. certificado negativo de ante
cedentes penales. ldem de Médico de no capacidad, declaración
jurada de no haber sido separado de otro cargo por expediente
discipUnario.:. }dem de cumplimiento o exención del Servicio Sa
cial de la Mujer por 108 aspirantes f~meninos, y por los de
estado religioso, licencia de su superior. En defecto de los docu·
mentas reglamentarios. se podrá acreditar el cumplimiento de
las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba admitida
en derecho.

Quienes dentro del plazo señaIacto. salvo caso de fuerza mayor
debidamente justificada, no presentaren la documentación in
dicada. perderan todos sus derechos, quedando anuladas todas
sus actuaciones en la oposición y s1n perjuicio de las responsa
bilid?.<les en que puedan mcurrir pOl' falsedad de las declaracio
nes de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulara propues
-ta ~cional en favor de" aspirante que, habiendo superado la
totalldad de los ejercicios, reúna los mejores merecimientos
o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga la condición de funcionario
público, estara exento de justificar documentalmente el reunir
todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados por
su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso' una
certifiGación del Ministerio u Organismo de quien dependa. acre~

acreditando ~,u condición y cuantas circunstancia..,,> consten en
su !loja de serVICios.

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocatoria
o .an uncios q uc a la misma se refieren se ajustará a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

12. E. plazo para la toma de posesión será el de un mes,
contado a partir de la notificación del nombramiento. La Ad
ministración. a petIción ,justificada del interesado, POdrá conce
der una prórroga de quince dias, conforme establece el artícu
io 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ric:u'do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de BeHas Artes,

ORDEN de 30 de noviembre de 197/) por la que se
anu.ncia a cOlleurso-oposíción la pLaza de Profesor
agregado de «Patologia y clínica quirúrgicas (Pato
logía quirúrgica general)>> de la Facultad de Medi
cina de Cádiz de la Universidad de Sevflla.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz, de
la UniverSIDad de Sevilla, la plaza de Profesor agregado de «Pa,
tologia y clínica quirúrgicas (Patología quirúrgica genera})>>.

Este Ministerio, dfo conformidad con la propuesta del Deca~

nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha l'esuelto anunciar la mencionada plaza,
para su proviSlón, a concurso..opoosición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los. requisitos que se exigen en-las normas de convocatoria que
se publiquen pOr la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los precep.
tos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general. de Enseflanza Superior e InvestigacIón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para 811 provisión, 'a concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Patologia y
clinica quirúrgicas (Patología quirúrgica generaD» de la Facul
tad de Medicina de Cá<líz, de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección G,pneral hace Públicas las normas por las que
se habrá de regir el menc:onado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá. por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria Ley 83/1965, de 17 <le julio,
sobre estructm a de la' Facultades Universitarias y su profeso
rado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley nú~

mero 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 sobre constitución de los Tlibunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta<io.,

n. Requisítos

2.a Para ser admitido al concurso-oposiciln se requieren las
condiciones siguienteS:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún afias de edad.
G) No haber sido separado, mediante expediente disclpl1na~

1'10, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el serViCIO de funCIOnes públicas,

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi.
sil:üs necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa,..
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí
sico o psiquico que inhabilIte para el servIcio,

F) Carecer de antecedentes penales,
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan-

cías sigUientes: .


